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DECRETO 	 N° 	  

Visto que mediante Expediente b- 59552/07, se solicito lo conf írmncíón de 

la agente Natalia Paula &UERRIERI, Legajo N° 16139/6, en el cargo de Jefa de lo Sección Certi 

ficacíones depaidsenfe de la División Documentación Prevísiunal y Certíficachnies del Departa-
mento Admin.sfrotit de lo Dirección &enerol de Personal, y 

CON5IbEFANbO: 

Lo sugerido por lo Junto de Ascensos y  Colificociones, 

4 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

b E C k E TA 

• Articulo 1°. - 	Confirmase o partir del día de lo fecho, o lo agente Natalio Pouki 

&UERRIERI. Legajo N° 16139/6, en el cargo de Jefa de la Sección Certifi 

caciones dependiente de la División Documentación Previsiond y Certificaciones del Departamento 

Administrotivo de la Dirección &eneral de Personal de lo Secretnr4o de &obierrio. Cotegorn 3D 

(34), Personal Jerárquico de la Jurisdicción 1, Subjurisdiccióri 03, Actividad Central 01, Agrupa-

miento 2, Oficina 305, quien reservaba un cargo categoro 18, con funciones de Administrativo 

Oficial, mismo Jurisdicción, Subjurisdicción, Actividad Central y Of icN'ia- 

Artilo 2°. - 	El presente secó refrendado por el Sdor Secretwio de gobierno - 

~culo 30, - 	Comuníquese a quien correspondo, insértese en el Registro Oficial de be- 

cretos y Boletín Municipal, tome razón lo Secretaria involucrada y por tu 

misma comtmqueze a las Dependencias en relación funcional, bese conocimiento a ¡a Dirección 

Contodi.irío 6eneral. Dirección &enerol de Personal y  crchivese - 

MANL/EUQ 
INTENDENTE MilPAL 
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